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En la Ciudad de México, a veinticuatro de febrero de dos mil veinte, se da cuenta a la Ministra 
Norma Lucia Piña Hernández, instructora en el presente asunto con lo siguiente 

CONSTANCIAS>  REGISTROS 
Escrito y anexs de Francisco Javier Ulloa Sanchez y Luis Rafael 
García Covarrübias; delegados del PoderL'égislativo de Jalisdo. 

005986 

Documentales recbidas en la OficinadeCertificacion Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Conste. 

Ciudad de Fvléxico. a veinticuatro defebrero de dos mil veinte. 

Agréguense are 	para que surtan 
1.
efectos legales, el escrito y anexos, de 

los delegados del Poder Legislativo del Estado de, Jalis 	ya personalidad tienen 

reconocida en autos, por el cual, én ci.impiirniento a lo ordenado ediante proveído dedos 

de enero del año que transcurre, envía 'copia certificada 'e lásconstancias referentes a los 

diarios de debates y a la votación, en consecuencia, 

decretado en el citado proveido 	 - 

Lo anterior-conforme a lo dispuesto en Id 

jasin efectos' el apercibimiento 

lecidoén1os'artículos, 11, párrafos 

primero y segundo1, 312, 32 y 354 en relación-con el 595,,`64; párrafo primero6, y 68, 

párrafo primer07, de la Ley Reglamenta 	las Fracciones 1 y II del Articulo 105 de la 

'Artículo 11. El acor, el demandado y, eh'caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los fyncionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hac~

i.VlIV. se  
.lvo prueba .en contrario. 

En las controversias constitucional 	admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de' oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] 
2 Articulo 31 Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias aderecho' Encualquier caso, corresonderá al ministro' instructor desechar dé plandaqúellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse  rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga 
como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. 

Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
sArtículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
6Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere 
obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para 
que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este 
plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo 
que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las 
razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia 
de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá 
por separado el informe pevisto en este artículo. [ ... ] 

Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del 
asunto, 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicaposl así como 297, fracción, 18,  y 305 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

artículo 10  de la ley reglamentaria de la materia. 

Ahora bien, con fundamento en el artículo 67,prrafo primero"', de la referida ley 

reglamentaria, quedan los autos a la vista de las partes para que dentro del plazo de cinco 

días hábiles, contados a partir del siguiente al en qué surta efectos la notificación de este 

proveído, formulen por escrito sus alegatos. 

De conformidad con el artículo28712  del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
1 	1

1  
hágase la respectiva certificación de los días en que transcurre el plazo citorgaclo. 

Notifíquese. 	 ¡ 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien actúa con 

Carrnina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 

Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

7 4 
PR 

Artíçulo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
l. Diez días para pruebas, y 
1...] 
9Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su, sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevn, ó a las que les interese que se notifique, 
por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
10Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá ' resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones l y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de-
disposición 

e
disposicion expresa se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles 
11 

 

Artículo 67 Después de presentados los informes previstos en el articulo 64 o habiendo transcurrido el 
plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista dé las partes a fin de que dentro del plazo 
de cinco días formulen alegatos. 
12 Articulo 287. En los autos se asentará razón del día en qué cmienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente él día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el términó. Lb mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 

2 

 
 
 
 
 




